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 ORDEN DEL DÍA 

 
* PASE DE LISTA DE ASISTENCIA.  
* DECLARATORIA DE CUÓRUM. 
 
 
 
1.- PROYECTOS DE LEYES, DECRETOS Y PROPOSICIONES DE ACUERDOS: 

 
a) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO SUSCRITA POR EL DIPUTADO SERVANDO DE 

JESÚS SALGADO GUZMÁN, POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO PARA QUE INSTRUYA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO, PARA QUE EN OBSERVANCIA A LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE OTORGAN LOS ARTÍCULOS 57, 85, 95, 97, 98, 104, DE LA LEY NÚMERO 455 DE 
PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO DE GUERRERO, ESTABLEZCA LOS MECANISMOS DE 
COORDINACIÓN NECESARIOS CON LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL DEL MUNICIPIO 
DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, PARA QUE SE REALICE UNA INSPECCIÓN Y SE 
VERIFIQUE LA SITUACIÓN QUE GUARDAN LAS VIVIENDAS DE LAS COLONIAS 
TLALCAELLE Y HÉROES DE GUERRERO, DE CHILPANCINGO, Y SE DETERMINE LA 
VIABILIDAD DEL SUELO PARA SU USO HABITACIONAL, INSPECCIONANDO 
PRINCIPALMENTE AQUELLAS VIVIENDAS QUE HAN RESENTIDO DAÑOS POR 
HUNDIMIENTO DE SUELO, O EN SU DEFECTO SE REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS 
PARA SU REUBICACIÓN.  
 
 

b) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO SUSCRITA POR LA DIPUTADA NILSAN HILARIO 
MENDOZA, POR EL QUE EL PLENO DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, CON PLENO 
RESPETO A LA DIVISIÓN DE PODERES EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL LICENCIADO 
HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, PARA QUE INFORME A ESTA SOBERANÍA, EN UN 
TÉRMINO QUE NO EXCEDA 5 DÍAS NATURALES, QUE CANTIDAD DE RECURSO 
ECONÓMICO DEL ESTADO SE HA DESTINADO PARA LA ATENCIÓN DE LA EMERGENCIA 
SANITARIA CAUSADA POR EL CORONAVIRUS COVID-19; DESGLOSANDO POR RUBROS, 
CANTIDADES Y COSTOS DE LOS INSUMOS ADQUIRIDOS, A QUE EMPRESAS SE 
ADQUIRIERON, ASÍ COMO CANTIDADES DE INSUMOS DISTRIBUIDOS A CADA CENTRO DE 
TRABAJO DEL SECTOR SALUD EN EL ESTADO DE GUERRERO, MISMO PROCEDIMIENTO 
QUE DEBERÁ HACER PARA INFORMAR SOBRE LO PROVEÍDO POR EL GOBIERNO 
FEDERAL. SOLICITANDO SU APROBACIÓN COMO ASUNTO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 

 
 
c) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO SUSCRITA POR LA DIPUTADA PERLA EDITH 

MARTÍNEZ RÍOS, POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO, CON PLENO RESPETO A LA DIVISIÓN DE 
PODERES, EXHORTA A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y A LA SECRETARÍA DE CULTURA, 
TODAS DEL GOBIERNO FEDERAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO QUE LES COMPETA, 
CONTINÚEN CON EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO OCHO 
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TRANSITORIO DE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, RESPETANDO EL 
PLAZO ESTABLECIDO DE 180 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA ENTRADA EN VIGOR DEL 
DECRETO REFERENTE A LA REVISIÓN DE LA NORMATIVIDAD, LAS ESTRUCTURAS, 
PATRIMONIO, OBJETIVOS, EFICIENCIA Y EFICACIA DE LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS, 
FONDOS, MANDATOS PÚBLICOS O CONTRATOS ANÁLOGOS QUE RECIBAN RECURSOS 
PÚBLICOS FEDERALES Y, POR TAL MOTIVO, RECONSIDEREN LO ESTABLECIDO EN EL 
DECRETO DEL EJECUTIVO FEDERAL DEL PASADO 2 DE ABRIL DE 2020. SOLICITANDO SU 
APROBACIÓN COMO ASUNTO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

d) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO SUSCRITA POR EL DIPUTADO CARLOS CRUZ 
LÓPEZ, POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO, CON PLENO RESPETO A LA DIVISIÓN DE PODERES Y A LAS 
ESFERAS DE COMPETENCIA, EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL PODER EJECUTIVO, 
JUDICIAL Y ÓRGANOS AUTÓNOMOS, CONSIDEREN LA ELABORACIÓN DE UN PLAN DE 
AUSTERIDAD PARA HACER FRENTE A LOS EFECTOS QUE PROVOCA LA PANDEMIA DE 
COVID-19 EN NUESTRA ENTIDAD, EN EL CUAL SE VALORE REDUCIR LOS SUELDOS DE 
LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS, DESDE SUBDIRECTORES HASTA EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO EN UN 50%. 
 

 
e) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO SUSCRITA POR EL DIPUTADO ANTONIO 

HELGUERA JIMÉNEZ, POR EL QUE  EL PLENO DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA 
LEGISLATURA DE ESTE HONORABLE CONGRESO DE GUERRERO, ACUERDA EXHORTAR 
RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA QUE 
INSTRUYA AL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN; AL SECRETARIO DE 
FOMENTO Y DESARROLLO ECONÓMICO; Y AL SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN 
SOCIAL, DE SU GOBIERNO, PARA QUE INFORMEN POR ESCRITO A ESTA SOBERANÍA, Y A 
LA BREVEDAD POSIBLE, EN MEDIO IMPRESO Y DIGITAL, QUÉ HAN REALIZADO Y LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS HASTA EL MOMENTO EN CADA UNA DE LAS ACCIONES DEL 
“ACUERDO EXTRAORDINARIO DE MEDIDAS ECONÓMICAS Y FISCALES A LAS EMPRESAS 
Y A LA POBLACIÓN DE GUERRERO”, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, EL 30 DE MARZO DE 2020, Y QUE ENTRÓ EN 
VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN. LOS SECRETARIOS SEÑALADOS, 
DEBERÁN INFORMAR DE LOS PUNTOS EN LOS QUE TIENEN FACULTADES DE 
INTERPRETAR, DE ACUERDO A LO ESPECIFICADO EN LOS TRANSITORIOS DEL ACUERDO 
EXTRAORDINARIO EN COMENTO. SOLICITANDO SU APROBACIÓN COMO ASUNTO DE 
URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

f) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO SUSCRITA POR LA DIPUTADA ALICIA 
ELIZABETH ZAMORA VILLALVA, POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL  
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, CON PLENO 
RESPETO AL ESTADO DE DERECHO, A LA DIVISIÓN DE PODERES Y A LA ESFERA DE 
COMPETENCIAS, RESPETUOSAMENTE EXHORTA A LOS HONORABLES AYUNTAMIENTOS 
MUNICIPALES  Y AL CONSEJO MUNICIPAL COMUNITARIO DE AYUTLA DE LOS LIBRES DEL 
ESTADO DE GUERRERO;  PARA QUE ANTE LAS CONSECUENCIAS ECONÓMICAS QUE 
DERIVARÁN DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR EL COVID-19, REDEFINAN SUS 
PRIORIDADES,  POSPONGAN LOS PROYECTOS NO URGENTES Y REORIENTEN SU GASTO 
PARA EL EJERCICIO 2020-2021. SOLICITANDO SU APROBACIÓN COMO ASUNTO DE 
URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN  
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2.- INTERVENCIONES: 
 
a) DE LA DIPUTADA MARÍA VERÓNICA MUÑOZ PARRA, EN RELACIÓN A UN 

RECONOCIMIENTO AL SECTOR SALUD, POR EL GRAN DESEMPEÑO FRENTE A LA 
PANDEMIA COVID-19. 
 

b) DE LA DIPUTADA GUADALUPE GONZÁLEZ SUASTEGUI, EN RELACIÓN AL ACUERDO POR 
EL QUE SE DISPONE DE LA FUERZA ARMADA PERMANENTE EN TAREAS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA. 

 
 
 
3.- CLAUSURA:    
 
a) DE LA SESIÓN. 
 
 
 
 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, MIÉRCOLES 13 DE MAYO DE 2020.  


